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PROCESO EJE CUTIVO CON ACCIÓN REAL  

DEMANDANTE JHON JAIRO GÓMEZ JARAMILLO  

DEMANDADOS JORGE HUMBRTO GÓMEZ GARCÍA  

ASUNTO -Dispone envío del auto que dio orden de pago al correo 

del apoderado 

-Incorpora gestión de notificación personal con resultado 

positivo, según prueba allegada 

-Previo autorizar notificación por aviso se requiere al 

Interesado   
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    Medellín, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021)   

 

1.- Se acede a lo solicitado y se dispone por la secretaría del Despacho, remitir al 

correo del apoderado ejecutante: a.lote@hotmail.com, copia del auto que dio 

orden de pago.   

 

2.- Incorpora gestión de notificación personal dirigida al demandado JORGE 

HUMBERTO GÓMEZ JARAMILLO, la que arroja resultado positivo según la oficina 

de correo servientrega, mediante documento aportado por el interesado. 

 

Sin embargo, previo a tenerse en cuenta la misma y autorizar la notificación por 

aviso, debe allegar copia de la citación, sellada y cotejada para efectos de 

notificación personal, como lo dispone el art. 291 del C. G del P.. 

   

NOTIFIQUESE 

 

                                

         YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

                     Jueza                                                                                         sz 
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